
SU.BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL .DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA "DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NA TURAU:S 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/ A 7 ·01788/15 

04 de Junio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Generar de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y Xl del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos·para la Expedición del Certifica.do Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos· 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo 0Maderables 0,No Maderables 

Nombre o Razon 

Fracción arancelaria: 9403.30.01 Pino, Pin.us pinea Cantidad: 30 

Aduanas de Entrada: TECATE, BAJA CAUFORNIA,TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

jAduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destina fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS {solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAo 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN ÜN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: hDVvBJF5u6LLuYbE5jVCgNBPCVFdoGoUtdJGly5dntYVExvd7kbuCEmqFmGlam326hpLMD6edADo 
fZZ70AUPaaavDwkZ7cpXVaDazQExZfgsjd/EgqYWsTKte6/r3khmmxKYLquvs5rBoA5N+ykTaS44 
ZWd4CdVY37zsD3KdsN4:: 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS. 

PUESTO: Director de Salud.Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGP-A DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

.. 
En la iefatura de venfrcac1on Sanitaria Forestal en y tenrend_o a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y har-i cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 r 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300108120155090001856107/12/2015116:29:521PACIFIC BAJAS DE RL DE CVIPBA980401EA51BLVD ENCINO 112 PARQUE INDUSTRIAL TECATEl21430ll655-0360IBAJA 
CAUFORNIAIGOVG73122.21T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOSOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septierrbre 
20151107/1212015104/06/2016 !Distrito FederallDeflnitivoslNo Maderable.IMUEBLES DE MADERA USADOSIPiezal1194033001 IPinolPinus pineal301TECATE,TIJUANAIBAJA CALIFORNIAIESTADOS UNIDOS DE 
AMEAICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAITECATE,TlJUANAllAceptadolCon lundamerito eri lo dispuesto eri el artículo 16 lraccióíl XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado F~osanltario L 

,.--d..e lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y erilennedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA.TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
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